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Acción  Profesional   

responsable de   

implementar el   

protocolo 

Plazo 

Primera Etapa: PREVIO A LA SALIDA   

1. Planificar y programar la actividad.  Profesor encargado 
de  la salida. 

 

2. Presentar la planificación a Coordinación  
Pedagógica. 

Coordinador de 
ciclo y Dirección. 

1 mes antes de 
la  salida. 

3. Enviar las autorizaciones de salida a los  
apoderados, para sus correspondientes firmas,  
recolectarlas y entregarlas en secretaría.  

Profesor encargado 
de  la salida. 

Al menos 20  
días hábiles 
antes de la  
salida. 

4. Dejar las actividades de suplencia a los cursos 
que quedarán sin su atención, ya sea con guías,  
trabajos o ejercicios del texto de estudio, 
material  que deberá ser entregado a 
Coordinación  Académica previamente. 

Profesor encargado 
de  la salida y sus  
acompañantes. 

2 días hábiles 
antes de la  
salida. 



5. Informar a la Oficina de Partes del Departamento  
Provincial, adjuntando la siguiente  
documentación:  

∙Formulario de Salida Pedagógica (SECREDUC)  
que dará cuenta de los siguientes datos:  

a. Datos del establecimiento.  

b. Datos del director.  
c. Datos de la actividad: fecha y hora, lugar,  

niveles o curso(s) participante(s).  

d. Datos del profesor responsable.  
e. Autorización de los padres o apoderados  

firmada.  
f. Listado de estudiantes que asistirán a la  

actividad. 

g. Listado de acompañantes.  

h. Planificación Técnico Pedagógica.  
i. Objetivos Transversales de la actividad. 
 j. Diseño de enseñanza de la actividad que  
homologa los contenidos curriculares  
prescritos.  
k. Temas transversales que se fortalecerán en la  

unidad.  
l. Guía didáctica correspondiente al objetivo de 

la  salida. 

Secretaría.  15 días hábiles 
antes de  la 
salida  
pedagógica. 

6. Informar, cuando sea aprobada la salida, al  
profesor encargado de recursos SEP, la fecha y 
la  hora. 

Profesor encargado 
de  la salida.  

5 días hábiles.  

7. Contratar los servicios de transporte que cumplan  
con la respectiva normativa.  

Dirección/SEP 15 días 
hábiles antes 
de  la salida  
pedagógica. 

8. Confirmar las autorizaciones de los apoderados,  
verificando que todos los estudiantes presentes  
estén debidamente registrados en el Libro de  
Asistencia. 

Profesor encargado 
de  la salida. 

Inmediatamen
te  antes de 
salir. 

9. Firmar el libro de clases digital, la asistencia y 
registrar la  actividad en las asignaturas que 
corresponden de  la salida pedagógica.  

Profesor encargado 
de  la salida y/o sus  
compañeros.  

Al otro día del 
regreso.  

Segunda Etapa: DURANTE LA SALIDA   

1. Portar un registro de listado de los estudiantes que  
contenga rut, número telefónico personal y el de  

Profesor encargado 
de  la salida. 

Durante la  
salida. 



su familia además de formularios de 
“Declaración  Individual de Accidente Escolar”. 

2. Regular que el comportamiento y la disciplina de  
los estudiantes sea acorde a los procedimientos  
que contempla el Reglamento de Convivencia y  
sus protocolos asociados.   

  

Profesor encargado 
de  la salida y sus  
acompañantes. 

Siempre. 

3. Extremar las medidas de seguridad: Uso del  
cinturón, cruces de calles, bajada de buses y en  
todo momento que el grupo se exponga a  
situaciones de riesgo.   

  

Profesor encargado 
de  la salida y sus  
acompañantes. 

Siempre. 

4. Pasar lista cada vez que sea necesario.  Profesor encargado 
de  la salida y/o uno 
de sus  
acompañantes. 

Cada vez que 
se  ingrese al 
bus. 

5. Trasladar, en caso de accidente, a los estudiantes  
al Servicio de Urgencia más cercano o lugares de  
convenio con el Seguro Escolar, dependiendo del  
sector donde se encuentre. 

Uno de los adultos  
responsables. 

Inmediatament

e. 

6. Evitar el uso, por parte de los estudiantes, de  
celulares, aparatos tecnológicos y/u objetos de  
valor en lugares públicos y recordar que los 
portan  bajo su responsabilidad. 

Profesor encargado 
de  la salida y/o uno 
de sus  
acompañantes. 

Durante la  
salida. 

Tercera Etapa: FINALIZADA LA SALIDA   

1. Bajo la  autorización formal del apoderado, el 
estudiante podrá retirarse solo del establecimiento. 

Profesor encargado 
de  la salida. 

A la llegada. 

2. Informar de su regreso a la Dirección, también de  
cualquier eventualidad que pudiera suscitarse y 
que  atente contra lo dispuesto en el Reglamento 
Interno. 

Profesor encargado 
de  la salida. 

Al otro día del  
regreso. 

 

 
En el presente protocolo se utilizan de manera inclusiva términos como “el docente”, “ el estudiante”, “el  profesor”, 
“el alumno”, “el apoderado”, “el asistente” y sus respectivos plurales (así como otras palabras  equivalentes en el contexto 
educativo) para referirse a hombres y mujeres. Esta opción obedece a que no existe  acuerdo universal respecto a cómo 
aludir conjuntamente a ambos sexos en el idioma español, salvo usando “o/a”,  “los/las” y otras similares, y ese tipo de 
fórmulas supone una situación gráfica que puede dificultar la comprensión  de la lectura.  


